
12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (EN SU CASO):

04/06/2002.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a 27 de mayo de 2002. El Secretario General, P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-16129, de
la empresa “Zaguerra, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Zaguerra, S.L.” interesada en el expediente EF-16129, se comuni-
ca a los efectos previstos en el Artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

Visto: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa “Zaguerra, S.L.”.

Resultando: Que con fecha 25/05/00 la empresa “Zaguerra, S.L.”
presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida de
trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto 92/1996,
de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

Resultando: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 06/11/00 notificado el 02/06/01, se le(s) comunica para
que en el plazo de 15 días nos remitan documentación necesaria
para completar el citado expediente, con la advertencia de que si
así no lo hiciera se le(s) tendría desistido en su petición y se
procedería al archivo del mismo.

Considerando: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
Artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la

asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-6129 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el Artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en
los Artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-16630, de
la empresa “Telecomunicaciones Valbur, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Telecomunicaciones Valbur, S.L.” interesada en el expediente EF-16
630, se comunica a los efectos previstos en el Artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:
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Visto: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa “Telecomunicaciones Valbur, S.L.”.

Resultando: Que con fecha 14/07/00 la empresa “Telecomunicacio-
nes Valbur, S.L.” presenta solicitud de subvención por la contrata-
ción indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el
Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

Resultando: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 27/11/00 notificado el 09/06/01, se le(s) comunica para
que en el plazo de 15 días nos remitan documentación necesaria
para completar el citado expediente, con la advertencia de que si
así no lo hiciera se le(s) tendría desistido en su petición y se
procedería al archivo del mismo.

Considerando: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
Artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-l 5630 en base a lo
establecido en el Artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el Artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
Artículos 116 y l17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-

ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 24 de mayo de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-10351, de
la empresa “Compra Venta de Maquinaria
Agrícola Covem, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Compra-Venta de Maquinaria Agrícola Covem, S.L.” interesada en
el expediente EF-10351, se comunica a los efectos previstos en el
Artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

Visto: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa “Compra Venta de Maquinaria Agrícola
Covem, S.L.”.

Resultando: Que con fecha 30/12/98 la empresa “Compra Venta
de Maquinaria Agrícola Covem, S.L.” presenta solicitud de subven-
ción por la contratación indefinida de trabajadores, acogiéndose
a lo establecido en el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E.
de 13-06-96).

Resultando: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 05/05/99 notificado el 10/05/99, se le(s) comunica para
que en el plazo de 15 días nos remitan documentación necesaria
para completar el citado expediente, con la advertencia de que si
así no lo hiciera se le(s) tendría desistido en su petición y se
procedería al archivo del mismo.

Considerando: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).
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